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SALA . AUXILIAR EN ): MATERIA DE 
RESPONSAB.ILlDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES Y 
SEGUNDA SALA AUXILIAR t · 

PARTICULAR PRESUNTO RESPONSABLE: RMCH 
CONSTRÜCCIO NI:S S.A. DE qfV. 

TFJ:::-A:-:c---- PARTICULAR PRESUNTO RESPONSABLE: JOSF 
TRIUUNAL FEDERAL RICARDO MONTIEL CHAVAR*IA.· 

D DE JUS'l'JCI.AADMINlSTn_..t.~'l'L VA ! : 
EXPEDIENTE: 606/20-RA 1-01-7,: 

CIRCt,.JLAR POR LA QUE SE COMUNICA A kAS D EPENt;>Et"ClAS 'r ENT11j)ADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS P~~~ ESTADO. AS! 

COMO A LAS ENTIDADES _FEDERATIVAS, M~NICIPIOS Y D .É\~ &Kt_l;if~ 1 1 \i~+,::~f.!J:p>~ q 
DE MÉXICO, QUE LA EMP.RESA RMCH CON9ifRUCC IO~~~~~~; rne: A!Ci.Aü>d ' (r..8.L F. ~ - . JOSE 
RICARDO MONT!EL CHAVARRÍA FUERON INHABILITADAS PO!tiP:t'PB~~i} af....Q'ttrf ~MfSES. 

· \~ ·.~'·.~· .. ~:- e ::r•:=::c. :;r ~: · 
Con fundamento en los ortíoul()s 14, párrafo ;segundo, 16, párrafo prirp~~p,;Y ;; 1 1;\t1rq§l::.IO 

Constitución Político de los EsJoclos Unidos Me:xiconos; en los artículos 4, 37, 38, aportado 

A), fracciones 1 y 11, de la Ley Orgánico del Tril~iJnol Federal de Justicia Admir.listrotivo. en 
relación eón e l artículo 51, fracciones 1, incis6 m), y 111, párrafos primerb y\édor'ld'd;h$1 
Reglamento Interior del Tribur1ol Federal de Ju~;ticia Administrativa, publicb2¡'6 ~ i Vi;hStdríO 
Oficial de la Federación e l 1 7 de julio de Q020, y sus reformas rnediante Acuerdos 
SS/5/2021 y SS/8/2021, publicados en el Diari~,Oficial de lo Federación· ei ·CJ4, .. de:Jfr:ldliieO y 
14 de abl"iL ambos de 2021, en relocióh con el numeral primero . .cfél>~i±l i verso 

G/JGA/13/2021, emitido por la Junto de Gobi~rno y Administración, o tróvés~·dePcUólse 

determinó que esto Sala iniéioría sus funcione~; en su carácter de Sala Allxr(iéif.eií' Nti:Jteno 
de Responsabilidades Admin'istrativas Graves¡~ Segundo Sola Auxilia!·, 6 1 p:<SiiiH~~(ói' de 
abril de 2021; así como con ·los artículos 1, 3•

1
lfracción IV y XXVII. 9, fl;6 ' ctf6~ ;¡V':T{--84 . 

• 1 . : 
fracción 11, 209 y 226, fracción 1; de lo Ley Geni$ral de Responsabilidades ,AdliflinioSJlR<Dtfvos; 
en cumplimiento a lo orden·ado en la sente¡icia definitivo de 05 de ogosto'"'de·c2022, 

dictada en el procedimiento de responsobiliq;tJd administrativa númeédJ .. 606f20.;;RA1 <~ 01-

7 . incoado a la empresa RMCH CONSTRUccioNES S.A. DE c.v. y al c:~OS · É mcAímo 

MONTIEL CHAVARRÍA, en la cual, se dictaron \ps siguientes puntos resol~t\ ~s:· ::: r:~..:.: ", . 
f¡ ·. Í · ···· · •.J: I t , -.. •.•. ;. 

1 

" ... L- Resultaron Infundadas las co0sales de improcedencia· .,/ ·.sobre·seimiento 
planteadas por los particulares presuntps responsables; por lo que,;no:.se s<;>bresee e n 
el presente procedimiento. i i 

" 11.- Este Órgano resoluto¡· concluye qli.Je la autoridad investigadora sí acreditó los 
hechos atribuidos a RMCH CONSTRUCqJONES S.A. DE C. V, y por tanto : ~ es responsable 
administrativamente por dicha condutbta. · 

!' 
111.- .Este Órgano resolutor que la au;\oridad invesligadora sí ae~:edlt·ó.l<?s .hechos 
atribuidos al C . JOSÉ RICARDO MONT,I¡::L CHAVARRÍA, y por tanto~ es: responsable 
administrativo mente por dicho condu~to. · ., ' '· 

i i 

IV.- Se impone o RMCH CONSTRUCClO ~ES S.A. DE C. V:. con fundamen•to ; ~(l · ~l · ariículo 

81, párrafo primero, fracción 11. inciso: b) de la Ley General de Responsol:¡ilidades 
Adminislrof"ivas G raves la sanción 1bdministrativa consistente ·eri· inhabilita.ción 
temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios· u· o·fi~ci.~·p6blicas 
por un periodo de tres meses. la cu0,1 deberá ejecuJ·arse de cdrrf6rf'rück:ia ·'con lo 
ordenado en los articul.os 84. fracción ji, y 226. fracción l. de la citaqlo Ley General. 

1! ' ' . . 
. ... 1: , . ·. 

V.- Se impone al C. JOSE RICARDO f"ONTIEI. CHAVARRIA, con fundamento en el 
a1tículo 81, párrafo primero. fracdón 11, inciso b) de lo Ley G e neral de 
Responsabilidades Administrótivas GrJ:\ves la sanción adminisJraHva c onsistente en 
inhabilitación temporal para participahen adquisiciones, arrendamiérrlos, servicios u 
obras públicas por un periodo. de ! /Tes meses, lo cual deberó ·."ejecutarse de 
conformidad con lo ordenado en los ;<prtículos 84, fracc ión 11, y 226; fracción l. de la 
citada Ley General. .. " 
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TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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